
46586/2025 INV25395
ANTONIO TOMAS
HEREDIA

****5285**

COMERCIO MENOR
DE JUGUETES,ART.
DEPORTE,
ARMAS…."

DESFAVORABLE

SE TRATA DE
REPARACIONES QUE POR
SÍ SOLAS NO SERÍAN
SUBVENCIONABLES, YA
QUE NO CUMPLEN CON LA
DEFINICIÓN DE PROYECTO
DE INVERSIÓN.

46717/2025 INV25409
DOMILOMELM
S.L. 

B52039369
COMERCIO MENOR
PRENDAS DE VESTIR
Y COMPLEMENTOS

DESFAVORABLE

EL SOLICITANTE ESTARÍA
OBTENIENDO UNA
INTENSIDAD DE AYUDA /
RECURSO DEL 94% SOBRE
EL TOTAL DEL PROYECTO

46733/2025 INV25412
ASESORIA
MELILLENSE 

B29959954 ASESORÍA LABORAL DESFAVORABLE

EL SONLICITANTE NO
APORTA TODA LA
DOCUMENTACIÓN
NECESARIA PARA EL
ESTUDIO DE LA VIABILIDAD
TECNICA, ECONÓMICA Y
FINANCIERA DEL
PROYECTO

46739/2025 INV25413
ANTONIO TORRES
DELGADO

****6779**

ENTRENAMIENTO
PERSONAL,
REHABILITACIÓN Y
CONTROL DE LA
ACTIVIDAD FÍSICA Y
SALUD

DESFAVORABLE

HA INICIADO EL PROYECTO
CON ANTERIORIDAD A LA
PRESENTACIÓN DE LA
SOLICITUD MEDIANTE LA
REALIZACIÓN DE UN
PEDIDO DE AMAZON.

46753/2025 INV25414
LORENA
MACHADO
TORRES

****0785**
COMPAÑÍA DE
TEATRO

DESFAVORABLE

INCUMPLE LO
ESTABLECIDO EN
CONVOCATORIA DADO QUE
EL PORCENTAJE DE
INGRESOS PROCEDE EN
UN 76,6% DE CONVENIOS O
RELACIONES CON LA
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA.
( CALCULO REALIZADO
EJERCICIO 2025)

46813/2025 INV25418
MIGUEL ANGEL
BENITEZ LUQUE

****9438** RESTAURANTE DESFAVORABLE

HA INICIADO EL PROYECTO
CON ANTERIORIDAD A LA
PRESENTACIÓN DE LA
SOLICITUD ( PRESENTA
FACTURA MOBILIARIO
FECHA 22/09/2025)

46817/2025 INV25419
AMUDENA LOPEZ
LOZANO

****1105**
CENTRO DE
ESTÉTICA

DESFAVORABLE

LAS FACTURAS
PRESENTADAS SON
PRODUCTOS
CONSUMIBLES
ADQUIRIDOS A LOS LARGO
DEL AÑO 2025

46825/2025 INV25420
MULTISERVICOS
ILIAS MELILLA
S.L. 

B10682797
INSTALACIONES
ELÉCTRICAS

DESFAVORABLE

EL SOLICITANTE HA
INICADO EL PROYECTO
CON ANTERIORIDAD A LA
FECHA DE PRESENTACIÓN
DE LA SOLICITUD.

46829/2025 INV25421
ECOCOMBUSTIÓN
SYSTEMS .SL. 

B87897146
SISTEMAS DE
DESCARBONIZACIÓN

DESFAVORABLE

SOLICITA UNA EMPRESA
UBICADA EN MADRID "QUE
TIENE PREVISTO"
CONSTITUIR UNA
SOCIEDAD EN MELILLA
PARTICIPADA AL 100% POR
LA EMPRESA SOLICITANTE,
"PRETENDE TRANSFERIR
LA SOLICITUD" A LA NUEVA
SOCIEDAD.
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